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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) 
y su  augusta  Real fam ilia con tinúan  en  esta 
corte  sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 10.—Circular.
Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra di

ce con esta fecha al Director general de Infante
ría lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G. de la comuni
cación de Y. E., fecha 4 de Enero último, en que 
pide se dicte una disposición con el fin de evitar 
las consultas y reclamaciones que se le dirigen, 
110 obstante lo explícito y terminante del art. 60 
de la ley orgánica de Milicias provinciales de 31 
de Julio de 1853, por no habérsele dado por al
gunas Autoridades el sentido que de su literal 
contexto se desprende, se ha servido resolver se 
reencargue el cumplimiento de lo mandado en el 
precitado artículo, que dispone, que los cuerpos 
de la Milicia provincial disueltos en sus distritos 
no presten servicio alguno de armas, ni de otra 
ciase, ni se emplee á sus individuos en comisio
nes de ninguna especie por Autoridades extrañas 
al instituto sin que preceda orden del Gobierno, 
exceptuándose los nombramientos de Fiscal de 
causas, Vocal de Consejos do guerra y demas co
misiones análogas, siempre que no separe á los 
Jefes y Oficiales del punto de su respectiva resi
dencia , y no les impida llenar sus deberes en la 
Milicia provincial.»

De Real orden, comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1858. = E l
Subsecretario, Manuel Manso de Z ú ñ iga .^ S eñor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuer
do con lo informado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien au
torizar á D. Juan Berguío Muñoz para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, aproveche las aguas de 
los arroyos Navaluenga, Gargantilla y Barquillo, 
que vierten en el rio Cuerpo de Hombre, como 
motor de una fábrica de papel que intenta cons
truir en el término de Candelario, provincia de 
Salam anca, con arreglo á las condiciones si
guientes :

Primera. Los dueños de predios superiores 
podrán hacer uso de las aguas de dichos arro
yos para los riegos que hoy tienen establecidos 
siempre que los necesiten, pero sin distraerlas 
en otros objetos que aquellos para que estén au
torizados.

Segunda. D. Juan Berguío solo podrá utilizar 
en el movimiento de su fábrica las aguas so
brantes de los riegos cuando estos se verifiquen.

Tercera. Las aguas deberán volver al arroyo 
de que se tomaron, de manera que no perjudi
quen á los prédios inferiores.

Cuarta. El interesado deberá construir las 
obras con arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1 8 5 8 .=  
G uendulain.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercia.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conce
der el Regium E xequá tur  á Mr. A. Poten, nom
brado Cónsul de Prusia en Puerto-Rico.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para 
ejercer sus respectivos cargos á D. Ensebio A l-

m oina, nombrado Vicecónsul de Inglaterra en los 
puertos de Vivero y San Cipriano, y á D. Alber
to Chaveau, Agente consular de Francia en Pa
sajes.

El Ministro residente de S. M. en Santiago de 
Chile participa á este Ministerio que el Juez de 
Letras de lo civil de aquella ciudad le ha dado 
cuenta del expediente seguido con motivo de la 
partición de los bienes que quedaron al falleci
miento de D. Francisco Manojo, del cual resulta 
que corresponden 842 pesos 57 centavos á los 
herederos de Manojo que se hallan en España, 
cuya cantidad ha sido depositada por orden del 
expresado Juez en poder de D. Vicente Arlegui, 
vecino de aquella capital.

Lo que se anuncia para que las personas que 
se crean con derecho á la mencionada suma acu
dan á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
ante el precitado Juez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia suscitada entre 
el Juzgado de Marina de la provincia de Gijon y 
el de primera instancia de Villaviciosa, con mo
tivo de haberse reclamado por este del primero 
un testimonio de las diligencias referentes al sal
vamento de los restos del bergantin-goleta Endi-  
villa , de la matrícula de Exeter, en Inglaterra, 
que naufragó en la costa de Villaviciosa en la 
noche del 14 al 12 de Enero de 1836 :

Resultando que habiéndose dado principio á 
la instrucción de las indicadas diligencias por la 
Ayudantía de Marina de Sastres, y remitidas 
después á la Comandancia del ramo en Gijon, se 
dispuso por esta, en providencia de 30 de Julio 
de aquel año, que se anunciase por edictos el 
naufragio, lo que tuvo efecto, sin haberse pre
sentado nádie á reclamar como dueño ó en otro 
concepto el todo ó parte de los efectos salvados, 
dejando así bien de verificarlo el Vicecónsul 
inglés residente en Gijon, á quien se había dado 
conocimiento de las actuaciones, entregándole 
copia del edicto :

Resultando que el Fiscal del Juzgado de Ma
rina solicitó la tasación de los efectos salvados , y 
que sirviese el avalúo de tipo , bajo el cual debia 
anunciarse el remate de ellos , depositando su 
importe, una vez verificado, hasta la determi
nación definitiva; y como quiéra que fuese más 
ventajoso llevar á cabo el remate en Gijon, soli
citó asimismo se trasladasen á este puerto con 
tal fin desde Villaviciosa los efectos depositados, 
á todo lo cual se accedió por el Juzgado en 21 de 
Diciembre último :

Resultando que en 27 del mismo mes ofició la 
Administración de Bienes nacionales del partido 
de Villaviciosa al Juzgado de primera instancia 
manifestando, que mediante no haber aparecido 
dueño de los efectos procedentes del buque refe
rido y ser trascurrido con exceso el término le
gal para su averiguación, debían reputarse di
chos efectos bienes mostrencos, formándose el 
oportuno expediente y haciéndose la entrega de 
los efectos á la Hacienda pública :

Resultando que dada comunicación de este 
oficio al Promotor fisca l, emitió dictamen este 
funcionario exponiendo: que según lo prevenido 
en los párrafos 2.° y 3.° del art. 1.° de la ley de 
9 de Mayo de 1835, y el art. 13, tít. 6.° de la' Or
denanza de matrículas de mar (ley 10, tít. 7 , li
bro 6.° de la Novísima Recopilación) pertenecen 
al Estado los restos del buque náufrago de que 
se trata si trascurriese el término señalado sin 
haber aparecido dueño :

Que en tal caso, y con arreglo al art. 7.° de la 
misma ley de 1835, debían ser ocupados á nom
bre del Estado los referidos efectos salvados, pré- 
vio inventario, sin perjuicio de cualquier recla
mación ó recompensa de derechos ; y que cor
respondiendo el conocimiento á aquel Juzgado 
ordinario, según el art. 17 de dicha ley, , debia 
oficiarse al Comandante de Marina para que re
mitiese testimonio 'de las diligencias obradas, 
poniendo á disposición del mismo Juzgado ordi
nario los efectos procedentes del buque náufrago: 

Resultando que estimada esta so lic itu d /e l  
Juzgado de primera instancia exhortó al de Ma
rina para que remitiese testimonio de las dili
gencias y pusiese á su disposición los efectos re

cogidos, anunciándole en otro caso la compe
tencia, á lo que, oido el Fiscal de Marina, se 
negó el Juez exhortado, originándose de ello la 
contienda de jurisdicción hoy pendiente :

Resultando que el Juzgado de primera ins
tancia de Villaviciosa sostiene su derecho al cono* 
cimiento del asunto de que se trata, apoyado en 
los mismos fundamentos expuestos por el Promo
tor fiscal de que ya se ha hecho mérito:

Y resultando, por últim o, que el Juzgado de 
Marina defiende su jurisdicción, fundado en que 
las disposiciones legales citadas por el Juzgado 
contendiente solo serían aplicables en el caso de 
que los efectos salvados hubiesen sido declarados 
ya de propiedad del Estado, fallo que éun no se 
habia dictado por no hallarse el expediente en 
estado de definitiva: que el conocimiento de los 
expedientes de naufragios corresponde única y 
exclusivamente á los Juzgados de Marina, sin que 
ninguna otra jurisdicción pudiese ni debiese 
conocer de ellos hasta después de haber dado 
aquellos sentencia definitiva sobre la propiedad 
de los efectos: que hasta que recayera ejecutoria 
en el expediente del naufragio no podia determi
narse cuál fuese la Autoridad á quien debian de 
entregarse dichos efectos ó su valor, adquirido 
por la venta de los mismos, según el art. 14, tí
tulo 6.° de la Ordenanza de matriculas de mar y 
la Real orden de 4 de Mayo de 1848, si al Juez 
de extranjería en el caso de resultar de proce
dencia extranjera, ó á la jurisdicción ordinaria, 
con arreglo á las disposiciones citadas por esta :

Vistos , siendo Ponente el Ministro de este Sur 
promo Tribunal D. Joaquín de Roncali:

Considerando que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 13, tít. 6.° de la Ordenanza de matrícu
las, que es la ley 10, tít. 7.°, lib. 6.° de la Noví
sima Recopilación, cumplidos que sean tres me
ses desde la publicación oficial de un naufragio, 
y no presentándose dueño de los efectos salvados, 
el Comandante de Marina de la provincia respec
tiva está obligado á remitir al Subdelegado más 
inmediato de bienes mostrencos y vacantes copia 
testimoniada de las diligencias practicadas y dej 
iuventario de todos los efectos mencionados, po
niéndolos desde luego á su disposición con reser
va de los gastos y las formalidades convenientes:

Considerando que según lo prevenido en el 
art. 17 de la ley de 9 de Mayo de 1835, la juris
dicción especial de bienes mostrencos y vacantes 
se halla refundida en la de los Juzgados ordina
rios de primera instancia:

Considerando que el art. 7.° de la citada ley, 
conforme con lo establecido en el art. 13 de la 
Ordenanza de matrículas, que ántes se ha citado, 
dispone so entreguen á la jurisdicción ordinaria 
los efectos salvados :

Considerando que en el caso de que se trata 
habia trascurrido con exceso el término de los 
tres meses de que habla la ley 10, tít. 7.°, lib. 6.° 
de la Novísima Recopilación ;

Declaramos que el conocimiento de las dili
gencias relativas á la subasta de los efectos salva
dos corresponde al Juzgado de primera instancia 
de Villaviciosa , y encargamos al de Marina que, 
con reserva de lo puramente necesario para cu
brir gastos, ponga á disposición de aquel dichos 
efectos, remitiéndole copia testimoniada de las di
ligencias referidas.

Y por la presente sentencia , que se publicará 
en la Gacela é insertará en la Colección legislati
v a , pasándose al efecto las correspondientes co
pias certificadas, así lo pronunciamos , manda
mos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino. =  
Ramón María de Arrióla. =*Joaquin de R oncali.=  
Juan María Biec. =  Felipe de Urbina. =  Eduardo 
Elío.

Publicación — Leída y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , por 
indisposición del Excmo Sr. D. Joaquín de Ron- 
cali , que es el Ponente en estos autos de compe
tencia, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y Esoribano de 
Cámara del mismo.

Madrid 20 de Marzo de 1858.=D ionisio Anto
nio de Puga.

En la villa y corte de Madrid á 20 de Marzo 
de 1858, en los autos que sigue el Ayuntamien
to de la villa de Yaldenebro con D. Jacobo Stuart,

Duque de Berwich, Liria y Alba , y coa el Mi
nisterio fiscal sobre abolición de la prestación de 
120 fanegas de trigo que anualmente satisface 
dicha villa al Duque, y devolución de las pensio
nes percibidas por este desde 4 837; autos pen
dientes ante Nos por recurso de nulidad que in 
terpuso el Ayuntamiento, y le fué admitido, de 
la sentencia de revista pronunciada en 16 de 
Julio de 4856 por la Sala segunda de la Audien
cia de Valladolid :

Resultando que en Real cédula expedida por 
el Rey D. Enrique IV en Olmedo á 18 de Febre
ro de 4 465 á favor del Almirante D. Fadrique, 
confirmada en términos generales por otra de los 
Reyes Católicos en Valladolid en 4 479, se dijo: 
Que aquel Rey. por hacer bien y mereced al Don 
Fadrique, y en enmienda y satisfacción, así de 
la villa de Tarifa, de las Tenencias de Cartagena 
y Torres de León, como de la ciudad de la Co
rtina, de la Justicia de Carrion, de todos y cual
quier maravedises que al Almirante le habían si
do y eran debidos, y de los que tenia puestos y 
acrecentados en los libros Reales hasta fin del 
año pasado de 4474, todo lo cual tenia y poseía 
por mercedes del Rey D. Juan II y ie habia 
sido quitado; é igualmente por los muchos, bue
nos, leales y señalados servicios que habia hecho 
y seguía haciendo, y en alguna enmienda y re
muneración de e llos , le donaba pura , propia é 
irrevocablemente por juro de heredad, para siem
pre para él, y después de él para sus herederos 
y sucesores, y para quién el donatario quisiese 

bien, la villa de Valdenebro con su 
tierra, térm ino, d istrito , fortaleza, con los va
sallos, vecinos y moradores de la misma, actua
les y sucesivos, pechos, derechos, penas, calom- 
nias, pertenecientes al Señorío d é la  villa y su 
tierra, martiniegas, yantares, escribanías, por
tazgos, montes, prados, dehesas, rios, aguas7 
con todo lo perteneciente ó que pudiera y debie
ra pertenecer al Señorío de la referida V illa, la 
justicia civil y crim inal, alta y baja , el mero y 
misto imperio, y finalmente, con todo lo demás 
anejo y perteneciente á dicho Señorío, con reser
va para el Rey donante, la corona y los Reyes 
sucesores, de alcabalas, tercias, pedidos, mone
das , minas de cualquier m etal, apelaciones, ma
yoría y soberanía de la justicia , todo lo demas 
perteneciente al Señorío Real é inseparable de éb 
200.000 mrs. de juro de heredad y 800.000 en 
servicio, contados y librados en el primer pedi
do y monedas que se necesitasen en el reino:

Resultando que la villa de Vaklenebro, según 
el libro de behetría, existente en la biblioteca del 
colegio que fué de Santa Cruz de Valladolid , fué 
donada al Infante D. Tello por su padre D. Alon
so, siendo, según é l , los derechos del Rey en la 
villa ciertas cantidades de maravedís por mone
da, servicios, fonsadera y martiniega ; si bien 
los de esta última se daban á D. Telio, y los del 
Señor media fanega de trigo, cuatro celemines 
de cebada y una cántara de vino que anualmen 
te se le daban «para retenencia del castillo en 
fuero de cada casa:»

Resultando que de otro libro exhibido por el 
Ayuntamiento, expresando que era el de catastro 
de Yaldenebro y que estaba formado en el últi
mo tercio del siglo próximo pasado, libro del que 
se dijo por el Duque que carecía de valor legal 
por varios defectos de que adoleciera, sum inis
trando prueba acerca de ellos, se compulsó lo 
que en él aparecía escrito con referencia á la re
lación que se expresó haber dado el Administra
dor de la Duquesa de Alba de lo que á esta per
tenecía en la villa , siendo esas pertenencias una 
dehesa con una alameda llamada de Sardoneda* 
una casa la misma dehesa, una panera en la 
población, un castillo arruinado, y bajo el título 
Señorío y derechos de é l ,  la jurisdicción civil y 
criminal, alta y baja, mero y misto imperio, por 
lo cual nada percibía; la elección y nombramien
to de oficios de justicia, por lo cual percibía 84 
reales anuales; el derecho de alcabalas comprado 
á la Corona, y últimamente, por señorío y vasa
llaje un foro de 120 fanegas de trigo, añadiéndo
se en la compulsa las cargas de esas pertenen
cias:

Resultando que en escritura otorgada en Val- 
denebro en 47 de Abril de 4524 por el Alcaide 
de la fortaleza, el Concejo y Justicia de aquel 
añ o , los Concejales del próximo anterior, los ve
cinos de la villa y D. Fernando Enriquez, Señor 
de la m ism a, se d ijo: Que los vecinos y poseedo-



res de casas en Valdenebro fceniau obligación de 
dar  al Señor por cada casa inedia fanega de t r i 
go , cuatro celemines de cebada y una cántara de 
mosto, razón de la licencia que los Señores dé la  
villa daban para  la edificación; que como lo mis
mo pagaba el que tuviese casa grande que el que 
la tuviese chica , el Concejo, á fin de que así no 
sucediese, habia acordado suplicar al Señor que 
mandase tasar lo que importaban aquellas espe
cies según las casas que habia entonces, y les r e 
bajase algo; que hecha la averiguación, de la que 
resultó ser, reducidas á trigo dichas especies, la 
cantidad de 36 cargas, el Señor accedió á la re
baja , diciendo que de esa cantidad que le paga
ban por Jas casas y hureiones les condonaba seis; 
y por ultimo, que la villa se obligó á pagar las 
30 cargas anuales á que quedaba reducida la 
prestación, con los propios de la misma,*y á que 
lo que faltase de estos se repartir ía  para su pago 
por las casas de los vecinos otorgantes:

Resultando que en otra escritura de 23 de 
Enero de 1551 , otorgada por el Concejo y veci
nos de Valdenebro y D. Luis Enriquez de Cabre
ra ,  Almirante de Castilla , aquellos dieron á este 
en venta y trueque un valle titulado de Valde- 
pereda, en término de la villa, con todas las 
tierras concejiles y de herederos que habia en el 
mismo valle, por una huerta que tenia el Almi
rante también en aquel término, con dos casas y 
demas anejo á dicha huerta  , y por un  censo de 
100.000 mrs. de capital y 5.000 de renta que se 
impondría sobre los bienes y rentas del A lm iran
te , y especialmente sobre las alcabalas de la villa 
y sobre el referido valle , para lo cual devolvia el 
Almirante al Concejo el señorío directo del 
valle :

Resultando que en 1.° de Abril de 1588 por 
un comisionado regio para vender las t ierras bal
d ía s , públicas, concejiles y realengas de Valde
nebro , después de declarar que lo eran, y perte
necientes á S. M. 1.069 yugadas y 41 palos, las 
vendió, para sus p rop ios , al Concejo de Valdene
bro ; siendo la mayor parte de las fincas colin
dantes con las tierras que se vendían pertene
cientes á personas pa r t ic u la re s , y expresándose 
que lo que se vendía estaba libre de toda carga, 
señorío, derecho, imposición que cualquiera tu 
viese ó pudiese tener :

Resultando que en escritura otorgada por el 
Ayuntamiento de Valdenebro en 7 de Mayo de 
1801 confesó tener la villa y sus efectos de pro
pios la obligación de pagar anualmente á la Du
quesa de Alba , dueña *de aquella , 120 fanegas 
por razón de situado , añadiendo que por no ha
ber podido satisfacer la anualidad próxima ante
rior y haberle concedido la Duquesa suspensión 
del pago de dicha anualidad con tal que otorgase 
escritura de obligación por el total del situado, 
se obligaba el Ayuntam iento, por sí y á nombre 
de los vecinos, á pagar el dia 15 de Agosto de 
aquel año la expresada anualidad, sujetando á 
ello sus personas y bienes y los juros y rentas de 
la v il la :

Resultando que en 25 de Octubre de 1837 ex
hibió el Duque un testimonio de la Real cédula 
de 1465, que fué cotejado con el original ante un 
Juez de primera instancia de esta corte y el P ro
motor fiscal del Juzgado, y presentando este do
cumento en 22 de Diciembre del propio año en 
el Juzgado de primera instancia de Rioseco, p i
dió se declarase que el señorío de Valdenebro, ex
ceptuada la parte jurisdiccional y las prestacio
nes abolidas, no era de los incomparables, y se 
le amparase, en su consecuencia, en su posesión y 
dom in io : dada audiencia al Promotor fiscal y al 
Ayuntamiento de V aldenebro , que fué evacuada 
por aquel y no por e s t e , que no compareció, re 
cayó auto en 18 de Abril de 1839, en el cual se 
declaró que por no haber presentado el Duque 
los títulos de los bienes por los que habia recibi
do en permuta la villa de Valdenebro , no habia 
cumplido con las prescripciones de la ley de 26 
de Agosto de 1$37 para los fines de la misma, 
dejándole á salvo su derecho para que , con a r 
reglo al art. 5.° de la de 3 de Mayo de 1823 y 
demas que le fuesen útiles, usara del que se con
siderase asistido en el conveniente juicio:

Resultando que interpuesta por el Duque ape
lación , seguida la segunda instancia en la Au
diencia de Valladolid con el Fiscal de S. M. y con 
los estrados por la rebeldía del Ayuntamiento, 
pronunció auto la Sala p rim era  de aquel T ribu
nal en 26 de Noviembre de 1839, revocando el 
apelado y amparando á la Duquesa viuda de Alba, 
como tu tora y curadora de su hijo el Duque , en 
la posesión de los derechos que le correspondían 
en razón del señorío de Valdenebro, exceptuado 
el jurisdiccional y prestaciones abolidas:

Resultando que en una exposición, de cuya 
certeza no hay duda , así como tampoco de haber 
sido hecha por acuerdo del Ayuntamiento de 
Valdenebro, dirigida por esta corporación.al Du
que en 13 de Diciembre d e  1843, después de ma
nifestar que si bien podia empezarse un nuevo 
juicio acerca de los derechos del Duque y los ve. 
cinos, no era el ánimo del Ayuntamiento el en
tablarle por la incertidumbre del resultado, sino 
que prefería recu rr ir  al Duque para im petrar 
una condonación de parte  de las prestaciones* 
solicitó del mismo la rebaja de la mitad de las 
lanegas que los vecinos le satisfacían anualmen
te ,  expresando que si se la otorgase reconoce
rían estos, y no negarían jam as, la obligación de 
pagar las fenegas no condonadas, haciendo re
nuncia en tal caso del derecho que tenían á de
ducir en juicio los que correspondieran á la villa:

Resultando que en tal estado dedujo el

Ayuntamiento, en 12 de Noviembre de 1853 en 
el referido Juzgado de Rioseco' la demanda ori
gen de los autos del dia, en la que, invocando 
las leyes de señoríos de 1811, 1823 y 1837, y t ra
tando de demostrar que la prestación de las 120 
fanegas de trigo es jurisdiccional, procedente del 
señorío y vasallaje, pidió que se declarara que 
dicha coporacion y vecinos de la villa no estaban 
obligados á satisfacerla, y que se condenase al 
Duque á la devolución de las fanegas percibidas 
desde la promulgación de la ley citada de 1837:

Resultando que el demandado evacuó el tras
lado que se le confirió, apoyándose en el título, 
en la ejecutoria de 1839 y en los antecedentes, 
y pidiendo que se declarase buena, arreglada y 
de legítima procedencia la pensión ó situado de 
dichas fanegas; que se le confirmase el percibo y 
posesión de exigirlas en que se hallaba, y que se 
desestimase la d e m a nd a :

Resultando que recibido el pleito á prueba, 
entre las que suministró el Duque fué una la de
claración por posiciones del Ayuntamiento de 
1854, en las que afirmaron que el origen del si
tuado de las 120 fanegas de trigo era de una an - 
tigüedad remotísima, é imposible de determinar, 
y que esa pensión se pagaba de los fondos de 
propios de Valdenebro, conociéndose en el pueblo 
con dicho nombre de situado, si bien afirman que 
en unos reglamentos que citan se la llamaba 
t r ib u to :

Resultando que continuados los autos, que se 
pasaron para mejor proveer al Promotor fiscal, 
quien expresó que no se atrevía á contradecir 
como ántes el derecho del Duque, y que el Juz
gado dispondría lo más justo , recayó sentencia 
definitiva en 11 de Abril del espresado año de 
1854, en virtud de la cual se absolvió al de
mandado :

Resultando que admitida la apelación que de 
esta sentencia interpuso el Ayuntamiento, en la 
segunda instancia pidieron la parte  apelante la 
abolición del tributo v devolución de las fanegas 
de trigo percibidas desde 1837, y el Duque la 
confirmación de la sen tenc ia , opinando el Fiscal 
de S. M. que no se podia interponer la demanda 
de incorporación: y recibido el pleito á prueba, se 
halla entre las que el primero practicó un testi
monio del amillaramiento para la derram a de 
contribuciones de 1854, en el que se pusieron al 
Duque 400 obradas de monte, 26 de alameda y 
una p a n e r a :

Resultando que, conclusos los autos, dictó la 
Sala p rim era ,  después de una discordia, senten
cia de vista, revocando la apelada, declarando 
haber probado bien y cumplidamente el Ayunta
miento su demanda sin haberlo verificado el Du
que de sus excepciones y defensas, y asimismo 
libre, exento y relevado al pueblo de Valdenebro 
de la prestación de las 120 fanegas de trigo 
amorcajado, y al Duque obligado a devolverlas 
percibidas desde la contestación á la d e m a n d a :

Resultando que admitida la súplica in te r
puesta por e s t e , y sustanciada la tercera instan
cia, en la que el Ministerio fiscal reprodujo lo 
que tenia expuesto en la anterior, recayó la sen
tencia de revista indicada á n te s , por la que, su
pliendo y enmendando la de v is ta ,  se declaró 
que las pruebas suministradas por la parte de
mandante no eran suficientes para justificar su 
acción cual le convenia, y haberla por bien pro
bada conforme á las prescripciones del derecho, 
y se absolvió al Duque de la demanda :

Y resultando, finalm ente , que el recurso de 
nulidad hoy pendiente contra dicha sentencia se 
fundó en la infracción de las leyes de señoríos va 
mencionadas de 1811 ,1823 y 1837, así como tam 
bién de la jur isprudencia  que se dice tener esta
blecida este Tribunal en casos análogos, citán
dose el resuelto por sentencia de 5 de Julio de 1851:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón 
María de Arrióla:

Considerando que al fallar en revista la Sala 
segunda de la Audiencia de Valladolid el pleito 
de que se t ra ta ,  ha declarado que las pruebas 
aducidas por la parte dem andante, tanto en la 
prim era como en la segunda instancia, no son 
suficientes para justificar su acción :

Considerando que las apreciaciones de esta 
clase, cuando al hacerlas no se ha quebrantado 
ley ni doctrina legal, son de la esclusiva compe
tencia del Tribunal sen tenc iador:

Considerando que las hechas por la expresa
da Sala en el presente caso se reducen m era
mente á la calificación de hechos; y por lo mis
mo el Tribunal Supremo no puede en trar en esta 
cuestión:

Y considerando, por último, que no ha in
fringido las leyes que se citan en el recurso ; y 
que el caso á que en él se alude como decidido 
por este Supremo Tribunal, no presenta la iden
tidad de razón necesaria para formar ju r i s p ru 
dencia ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al expresado recurso de nulidad 
interpuesto por el Ayuntamiento de Valdenebro, 
al que condenamos en las costas del mismo y á 
la pérdida de los 10.000 rs. de que tiene dada 
fianza, los que se d is tr ibuirán  con arreglo á de
recho.

Y por la presente sen tenc ia , que se publica
rá en la Gaceta del Gobierno y en la Colección le
gislativa , pasándose ai efecto las correspondien
tes copias certificadas, así lo pronunciamos, 
mandamos y f irm am os.^R am on María Fonseca .=  
Juan Martin Carramolino.— Ramón María de A r
r i ó l a . ^  Joaquín de Roncali. — Manuel Ortiz de 
Zuñiga.==Felipe de Urbina.— Eduardo Elío.

Publicación.=Leida y publicada fué la ante
cedente sentencia por el limo. Sr. D. Ramón Ma
ría de Arrióla, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando haciendo audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara del mismo.

Madrid 20 de Marzo de 1858.^=Dionisio An
tonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid á 22 de Marzo 
de 1858, en los autos de competencia entre el 
Juzgado de primera instancia de Medina del 
Campo, territorio de la Audiencia de Valladolid, 
y el de Entrambasaguas, del de la de Burgos, 
sobre el conocimiento de la demanda puesta ante 
el primero por Doña María Antonia Saenz del 
Pedroso y su marido, vecinos de la villa de Rue
da, para hacer efectiva la responsabilidad á que 
sujetó los bienes de D. Jerónimo de Agüero cier
ta ejecutoria de la Audiencia de Valladolid, con
tra D. Francisco y Doña María Asunción Agüe
ro y D. José Ramón de Cambro Agüero, hijos 
aquellos y nieto este, y herderos todos tres del 
expresado D. Jerónimo, y domiciliados, el prime
ro en la villa de Noja, el segundo en la de Esca
lante y el último en el lugar de Barcena de Ci 
cero.

Resultando que D. Jerónimo Agüero, siendo 
Alcalde mayor de la villa de Rueda, discernió á 
Doña María Petra de Aranda el cargo de tutora 
y curadora de su nieta Doña María Antonia 
Saenz del Pedroso y otra hermana suya sin exi
girle fianzas:

Resultando que en el pleito promovido en 
nombre de Doña María Antonia Saenz del Pedro
so y de su hermana contra su referida tutora y 
curadora Dona María Petra de Aranda sobre cuen
tas y abono de los deterioros de las fincas de la 
menor, recayó sentencia ejecutoria, pronunciada 
por la Real Chancillería de Valladolid en 28 de 
Julio de 1819, declarando responsables al pago 
de los desperfectos, frutos y demas perjuicios re
clamados , en prim er lugar los bienes de la re 
petida tutora y curadora la Doña María , y los 
de su hijo D. Joaquín Pedroso; y en el caso de 
que no fuesen bastantes para cubrir  las cantida
des que se adeudaban á los demandantes, los del 
Alcalde m ayor, el citado D. Jerónimo, y en su 
defecto los de sus fiadores:

Resultando que puesta demanda por Doña 
María Antonia Saenz del Pedroso y de su esposo 
ya d ifu n to , en el Juzgado de Medina del Campo 
contra los bienes que dejó á su fallecimiento Don 
Jerónimo Agüero en v ir tud  de dicha ejecutoria, 
se ha promovido la presente competencia sobre 
el conocimiento de la misma entre  los Juzgados 
de Entram basaguas,  en cuyo distrito residen los 
hijos y herederos del dicho D. Jerónimo, y el re 
ferido de Medina del Campo, fundándose cada 
uno de los dos Jueces, para sostener su respecti
va jurisdicción, el primero en que en dicha de
manda se trata de utilizar las resultas ó reservas 
de una sen tenc ia , y q u e , habiéndose deducido 
una acción nueva y ordinaria contra los herede
ros de D. Jerónimo Agüero, deben estos ser re
convenidos ante el Juez de su domicilio, y el se
gundo en que la demanda es referente al cum 
plimiento de una ejecutoria dictada por el T ribu
nal superior de su territorio, y en que, habién
dose administrado la tutela en la villa de Rueda, 
pueblo perteneciente á su Juzgado , corresponde 
á este conocer de sus incidencias :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel 
O se a : °

Considerando que por la sentencia de la Chan
cillería de Valladolid de 28 de Julio de 1819 fué 
condenado expresa y terminantemente D. Jeró
nimo Agüero al pago subsidiario de Jas cantida
des que se adeudaban á Doña María Antonia 
Saenz y su hermana , y que versando la deman
da propuesta sobre cumplimiento de aquel fallo, 
no puede desconocerse la jurisdicción del T ribu 
nal que la dictó para llevarlo á efecto por medio 
del Juez competente de su te r r i to r io , que es el de 
Medina del Campo:

Considerando, á mayor abundam ien to , que 
en la villa de Rueda fué donde se desempeñó la 
tutela ; que en ella ejerció D. Jerónimo Agüero el 
acto de jurisdicción voluntaria que motivó la 
responsabilidad que le impuso la Chancillería de 
\alladolid  por la mala gestión de dicha tutela y 
cura en la citada ejecutoria, siendo la actual de
manda propiamente una continuación del pleito 
en que aquella recayó ; hechos que todos y cada 
uno de ellos sujetan en la cuestión presente tan 
to al D. Jerónimo Agüero como á sus herederos 
ó causa-habientes, al Juez del partido á que per
tenece la villa de Rueda;

Declaramos, que el conocimiento de la deman
da propuesta por Doña María Antonia Saenz del 
Pedroso corresponde al Juez de primera instan
cia de Medina del Campo, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para su continuación 
con arreglo á derecho

Y por esta nuestra sentencia, de la que se 
pasarán las correspondientes copias certificadas 
á la Redacción de la Gaceta de esta corte para 
su publicación en la m ism a, y al Ministerio de 
Gracia y Justicia para su inserción en la Colec
ción legisla tiva , así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^=El Marques de G erona.=Sebastian  
González N an d in .= Jo rg e  Gisbert. =  Miguel Os
ea.— Manuel Ortiz de Z úñiga .^A n tero  de Echar- 
ri.-=Fernando Calderón Collantes.

Publicación.^Leida y publicada fué la ante

rior sentencia por el Excmo, é timo. Sr. D. Mi
guel Osea, Ministro de la Sala primera del Su
premo Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1858—  Juan de Dios 
Rubio.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Ilmo. Sr. Ingeniero Director de las obras del 
Canal de Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente  parte:

«Excmo. S r .: Paso á m anos de V. E. los adjuntos esta
dos, marcados con los núm eros del 1.a al 6.a inclusive, 
que m anifiestan el progreso de las obras y talleres ; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos con cep tos; el resultado de los aforos 
practicados en  el rio Lozoya, y por últim o, la relación de 
los trabajos y  gastos hechos por la sección  de d istribu
ción de aguas y  alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 23 de 
Marzo de 1858.— Excmo. S r .= L u cio  del V a lle .=  Excelentísim o Sr. Presidente del Consejo d e Adm inistración.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecu tadas en el m es de 
la fecha.

canal corriente. Metros lineales.
Bóveda.......................................................  50
Enlucido de ca jeros............................. 1.447
Idem de solera........................................  3.721

CANAL EN ACUEDUCTO.
Puentes acueductos (núm ero).. . . .  1

OBRAS VARIAS.
Arcos de paso ( idem )........................  6

En la presa se sigue sentando la sillería para las 
escalinatas que dan acceso á las laderas que la l i
mitan.

Se han continuado los trabajos de la m ina de d es
agüe del Ponton.

En el sifón del Guadalix se ha em pezado el terra
plén que ha de cubrir las cuatro filas de tubos.

En el del Bodonal se ha term inado la casa de d es
agüe.

Ha seguido sentándose la albardilla de sillería de  
puente acueducto de C olm enarejo, cuya operación  se 
ha concluido en los de Cabeza Cana y Mojapan.

En la Casa Partidor se ha colocado la cubierta de 
hierro.

En el Depósito se han sentado 30 metros cúbicos 
de sillería en  esquinas y jam bas de la ca sa -A d m in is- 
tracion, pozos de lla v es , aliviadero de superficie y  
fuente monumental; se han colocado seis claravoyas 
de piedra sobre las bóvedas caídas, y continuado la 
fábrica de ladrillo del muro de recinto.

Se ha volteado de bóveda una extensión  de 107 
m etros cuadrados, con lo cual ha quedado term inada  
la cubierta del com partim iento del Este.

Se han em betunado 2.354 m etros lineales de ju n  • 
tas en el pavim iento del depósito; se han colocado los 
dos tubos de llaves y se ha continuado el terraplén  
sobre las bóvedas y  muros de recinto. á

Acopios.— Se han sacado, desvastado y conducido  
las obras 53 m etros cúbicos de sillería , 178 q u in ta les  
m étricos de cem ento de Valdemorillo y 126 de puzolana  
artificial, ademas de la piedra, ladrillo, cal y  demas ma
teriales que detalladam ente expresan las cuentas de 
gastos.

Madrid 28 de Febrero de 1858.=*Valle.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  DEL p resid io .— M es de Febrero de  1858.

R e l a c ió n  de los trabajos ejecutados en los
mismos.

herrería. Totales.

H erram ientas ca lzad a s.............................  439
Herramientas aceradas................................  1.532
Herramientas a gu za d as.............................  6.875
Armaduras para cubos (n u ev a s)  108
Escoplos (n u ev o s).........................................  2
Azuches (nuevos)........................................ .. 400
Falcas de cantero (nuevas*.....................  50
Agujas de barrenero (nuevas)................  8
Argollas ( n u evas)..............................   24
Alam breras ( n u ev a s) ................................. 1
Herraduras para las caballerías (n u e 

v a s ) ......................................................   144
Clavos para las m ism as (n u e v o s ) . . . . .  1.450
Utiles varios ¡nuevos}. . . . . . . .    32

CARPINTERÍA.
Herram ientas enm angadas........................  1.658
Parihuelas (nuevas)......................................  190
Idem (com puestas)........................................ 38
Cubos (nuevos)...............................................   156
Carretones á la inglesa (com p u estos). 16
Tinas ( n u evas). ........................................... 30
Barriles ( n u e v o s )..........................................  16
Pisones (nuevos).............................................  28
Reglones (n u evos)........................................  73
Cimbras ( n u e v a s ) .......................................  16
Efectos varios (n u e v o s ).............................  46

ESPARTERÍA.
Docenas de espuertas (n u ev a s)  210
Cabos de p leita de á 40 v a r a s ................. 275
Madejas de tomiza y  f i le te ........................ 1.558

Madrid 28 de Febrero de 1858.«=Valle.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  que dem uestra el núm ero de hombres, 
caballerías , carros y  carretas que se han ocu
pado  en los trabajos durante el mes de la  fecha .

O perarios. .  { c o n fin a d o s .’ 877 í * ’595
Caballerías.....................    63
Carros y carretas............................................  45

Madrid 28 de Febrero de 1 8 5 8 = , Valla



Núm. 4.º
CANAL DE ISABEL II.

R elación  de los gastos ocurridos en el mes de 
la fecha.

Parcial. TOTALES.

. R s .v n .C é n t. R s .v n .C é n t.

LISTA NÚM. I.“
Honorarios de Sres. Inge

nieros ........... 10.066,66

LISTA NÚM. 2.°
Gastos g en era les.

Sueldos de empleados su
balternos . . . .

Gastos de representación de
la Dirección.

Conducción de caudales en
plata y calderilla.............. 86

Cobranzas........
Gastos de escritorio......... . 231
Depósito de pianos..............  333
Gastos sueltos ....................  255,68

12.905,68
LISTA NUM. 3.°

G astos de obras.

JORNALES.

Guardas...........
Capataces.........
Recibidores. . .
Canteros........... ..................  3.290,50
Albañiles y mamposteros. . .  1.306,50
Carpinteros y herrero........  704
Braceros............. ................... 15.238
Caballerías........ ...................  683
Carros y carretas. . .  ........
Oficios varios.. . ...................  3.808

41.473
PRESIDIO.

Plana mayor. .  . ...................  1.848
Capataces........... ................... 504
Plus en mano propia............  5.410,37
Caja de ahorros ....................  3.947,53
Fondo de vestuario..............  3.947,53
Sopa matutina.
Destajos del presidio............  10.071 71
Alquileres........
Escolta................
Conducciones.,
Vino, carne &c. ................
Gastos varios. . .

31.291,36
MATERIALES.

Sillería............. ...................  1.674
Piedra de mampostear........
Ladrillo............. ..................  2.317.50
Cemento de Valdemorillo. . .  11.048 50
Cal hidráulica. .
Puzolana artificial................. 1 209
Cal común.......
Arena..............
Yeso................
Agua............
Teja.................
Madera y tablazón............
Pólvora y mechas.............
Aceite................. ...................  910
Material de trasporte..........  16.580,05

34.497,05
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras.. 15.066,54
De manipostería ...................  188.937.88
De confección de morteros.
De edificios........ ..................  400
De sillería.......... ..................  171.784
De machaqueo de piedra. . .
De obras varias

------ 397.568,92
CONTRATAS.

De canal corriente................
De sifones extranjeros........
De id. españoles ................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
i. ..

De h ie r r o ......... ................... 15.170.31
De metal y bronce............
De lata y latón. .....................  100
De madera.........
De cáñamo........ ....... .
De cuero............
De esparto......... ................... 855,80
Carbón............... ................... 732
Efectos varios ................... 768

71.560,31
Indemnizaciones de terre

nos.................. ...............
Gastos sueltos ................. 1.873

T o t a l e s .......... 589.296,32 601.235,98

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros........ .
Gastos generales

GASTOS DE OBRAS.
Jornales.............. 41.473
Presidio.............. ....................  31.291,36
Materiales......... ....................  34.497,05
Ajustes y destajos................  397.568,92
Contratas.......... ......
Útiles y herramientas..........  71.560.31
Terrenos..........
Gastos sueltos,

------ 578.263,64

T o t a l  g e n e r a l .........

Madrid 28 de Febrero de 1858.» Valle.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A fo ro s practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

DIAS. METROS CÚBICOS REALES
por segundos. fontaneros.

5 12,810 341.620
10 25,118 669.846
15 33,556 894.815
20 22,887 610.312
25 47,391 1.263.760
28 40,527 1.080.736

TÉRMINO MEDIO. 30,381 810.181

Madrid 28 de Febrero de 1858, » Valle.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d . M e s  d e  F e b r e r o  d e  1858.

R e l a c i ó n  de las can tid a d es in v e r t id a s  en el m es de la 
fecha en  el re ferido  trozo ,

IM PORTE. 

Pareiales. Totales.

Rs. vn. Rs. v n .

h o n o r a r io s .

G astos generales.

C u e n ta  n ú m .  1 . . . . . . . . . . .
C uenta  n ú m .  2 .........................

2.500
12.964,65

15.464,65

Sección  de d is tr ib u c ió n .

J o r n a l e s .........................................
M a te r ia le s ....................................
A juste s  y  d e s t a j o s . . . .  .........
C o n t r a t a s . . .  ..................
Utiles v  h e r r a m i e n t a s . . . . .

7.961,50
7.731,82

23.147.50 
257.550,86

14.491.50
310.883,18

Sección de a lca n ta rilla s .

J o r n a l e s ....... .................................
M a te r ia le s .................... ................
Ajustes y  d e s ta jo s ...................
C on t ra ta s ......................................
Utiles y  h e r ra m ie n ta s .  . . . .

3.822,50
7.520

169.812,13
568.023,09

88,06
749.265,78

T o t a l ....................... .. 1.075.613,61

Se h a n  co n s t ru id o  d u r a n te  el m es  4.561,20 m etros  
l in ea le s  d e  a lc a n ta r i l l a s  e n  las calles  de  P a n a d e ro s ,  San  
Joaquín ,  Cristo, San V icen te  Alta,  Daoiz, M ontera,  Q u i
ñ o n e s ,  C o r r e d e ra  Baja,  Barco, Molino de  V ie n to J D o s  
A m igos ,  S an  L e o n a rd o ,  San Q u in t ín ,  Biblioteca,  P l a 
za de Isabel II, A ren a l ,  F o m en to ,  Estrella  , Jus ta ,  P a ra 
da , Rosal  y  P lazuela  de  S an to  D om ingo.

En las a fueras  de la p u e r ta  de Bilbao se h a n  h e 
cho 4.570 m e tro s  cúb icos  de  escavacion  e n t r e  los r e 
g istros n ú m e r o s  I y 3 p a r a  la colocación  de  las c a ñ e 
r ías ,  y 85 m etros  de  p ro longac ión  e n  la zan ja  de  d e s 
ag ü e  del  reg is t ro  n ú m .  1 .

Se ha em p e z a d o  la c o n s t ru c c ió n  del  reg is t ro  n ú 
m e ro  4, y  s igue  el acopio  y  p ru e b a  con la p r e n s a  h i 
d rá u l ic a  d e  la t u b e r ía  y  llaves de  todos d iá m e t ro s  y 
la colocación  d e  las l laves y  t u b e r í a  de d is t r ib u c ió n .

Madrid 28 de  F e b re ro  d e  1858 — Valle.

Lo q u e  p o r  ac u e rd o  del  Consejo se  a n u n c i a  al p ú 
blico p a r a  s u  in te l igencia  y  efectos cons igu ien te s .

Madrid 24 de  Marzo de  18 5 8 .= E l  P re s id e n te ,  M a r 
q u e s  del S o c o r r o — El S e c r e t a r i o , F ra n c isco  M artin  y 
S e r r a n o .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v i r tu d  de lo d isp u e s to  p o r  reso lu c ió n  su p e r io r  
fecha 22 de D ic iem b re  ú l t im o ,  es ta Dirección g e n e ra l  ha 
señ a lad o  el día 20 de A br i l  p ró x im o  , á las doce de  su 
m a ñ a n a ,  p a r a l a  ad jud icación  en  púb l ica  su b a s ta  del  a r 
r ien d o  del por tazgo  de  A l t e r r y ,  s i tu a d o  en  la c a r r e 
tera de Madrid á B a rce lona  po r  Zaragoza,  po r  t iem po 
de  dos a ñ o s  y  can t id ad  de  64.000 rs. v n .  anua les  en  
q u e  se h a  hech o  p roposic ión .

La s u b a s ta  se  c e le b ra rá  e n  los t é rm in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la i n s t ru c c ió n  de  18 d e  Marzo d e  1852 ,  e n  esta 
co r te  a n te  la D irección  g e n e ra l  de  O b ras  p ú b l i c a s ,  s i 
tuada  e n  el local q u e  o cu p a  el M inis terio  d e  F om en to ,  
y e n  G e ro n a  a n t e  el Sr. G o b e r n a d o r  de  la p rov inc ia ,  h a 
llándose  e n  ám b o s  p u n to s  de  m anif iesto  para conoci
m ie n to  del  p úb l ico  el a r a n c e l ,  p l iego d e  cond ic io n es  
gen e ra le s ,  la in s t ru c c ió n  de  22 de  F e b re ro  de  1849, 
las leyes  d e  29 de  J u n io  de 1821 y  9 de  Ju l io  d e  1842 
y la Real  o r d e n  de 1.° de A br i l  de 1854 , ac la ra to r ia  
del Real dec re to  de 17 de  E n e ro  del  p ro p io  añ o  s o b re  
exenc ión  de  g r a n o s , c u y a  o b se rv a n c ia ,  as í com o  la de 
c u a le s q u ie ra  o t ra s  d ispos ic iones  g e n e ra le s  ó locales 
q u e  p u e d a n  e x i s t i r ,  es ob l iga to ria  con a r re g lo  á lo 
p re sc r i to  en  el a ran ce l  y e n  la condic ión  15 del c i ta 
do pliego.

Las p rop o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos c e r r a 
dos,  a r re g lá n d o se  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y la 
can t idad  q u e  ha de co n s ig n a rse  p r e v ia m e n te  com o g a 
ra n t í a  p a ra  to m ar  p a r te  e n  esta su b a s ta  será  de  10.800 
reales, d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el d o c u m e n 
to que  ac red i te  h a b e r  rea l izado  el deposito  del m odo  
qu e  p r e v ie n e  la r e fe r ida  in s t ru c c ió n .

E n  el caso  d e  q u e  resu l tasen  dos ó m ás  p r o p o s i 
ciones iguales, se  ce le b ra rá ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  sus a u 
to re s ,  u n a  s e g u n d a  l icitación a b i e r t a  en  los t é r m in o s  
p re sc r i to s  p o r  la c i tad a  in s t ru c c ió n .  La m e n o r  m e jo ra  
a d m is ib le  p a r a  las p ro p o s ic io n es  q u e  se h a g a n  e n  
pliegos c e r ra d o s  se rá  la de l  m ed io  d i e z m o , y  la p r i 
m e ra  de  las q u e  se  h ic ie r e n  p a ra  la l ic i tación a b i e r t a ,  
si tu v ie r e  l u g a r ,  se rá  t a m b ié n  del m ed io  d iezm o p o r  
lo m énos ,  p u d ie n d o  se r  las  su c es iv as  á v o lu n ta d  de  los 
I m i t a d o r e s , no b a jando  de  100 rs.  vn. cada  una .

E n  el m ism o  dia  y h o ra ,  po r  igual  t iem po y  bajo  
las p rop ias  co n d ic io n es ,  t e n d r á n  lu g a r  las su b a s ta s  
p a ra  el a r r i e n d o  de  los por tazgos  s ig u ie n te s :

La Bañeza , s i tu ad o  en  la c a r r e t e r a  de  Madrid  á la 
C oruña ,  en  esta  co r te  y en  León  p o r  la ca n t id a d  de 
32.200 rs. v n .  e n c a d a  ím o ,  d e b ie n d o  se r  de 8.452 la 
q u e  ha  de  c o n s ig n a r s e  com o g a ra n t ía  p a ra  to m ar  p a r 
te  e n  la subasta .

Alcolea del P i n a r ,  s i tuado  e n  la c a r e te r a  d e  Madrid 
á Zaragoza , en  es ta co r te  y e n  G u a d a la ja ra  por la 
can t id ad  de 42.300 rs. anuales ,  d e b ie n d o  s e r  d e  11.104 
rea le s  la q u e  h a  de  c o n s ig n a rse  co m o  g a ra n t í a  p a r a  
to m a r  p a r t e  e n  la suba s ta .

P u e n te  de  S an  L ázaro ,  s i tuado  e n  la p rop ia  c a r r e 
tera  , e n  es ta  co r te  y  e n  Zaragoza p o r  la ca n t id a d  
de  54.000 rs .  a n u a l e s ,  d e b ie n d o  s e r  de  14.175 la q u e  
h a  de  co n s ig n a rs e  com o  g a ra n t í a  pa ra  tom ar  p a r te  e n  
la suba s ta .

P u e n te  d e  la Muela , s i tuado  e n  la m ism a  c a r r e te ra ,  
e n  d ichos p u n to s  y can t idad  de  40.000 rs.  a n u a l e s ’ 
d eb iendo  s e r  de 10.500 l a q u e  h a  de  c o n s ig n a rs e  com o  
g a ra n t ía  p a r a  to m ar  p a r t e  en  la subasta .

O sera  , s i tu a d o  en  la p ro p ia  c a r r e te ra ,  e n  los m i s 
m os p u n to s  y bajo la can t id ad  de  60.000 rs. , deb ien d o  
s e r  d e  15.750 la q u e  ha  d e  c o n s ig n a rs e  com o g a r a n 
t ía  p a r a  t o m a r  p a r te  e n  la su b a s ta .

M adrid  12 d e  Marzo de  1858.==E1 D irec to r  g e n e 
r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s , R a m ó n  de  E c h e v a r r ía .

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino  d e ...................................... , e n te r a d o  del
a n u n c io  p u b l ic a d o  co n  fecha de  12 de  Marzo de  1858 y 
d e  las  condic iones  y  req u is i to s  q u e  se  ex ig en  p a ra  la 
ad jud icac ión  e n  púb ica  subasta  del a r r e n d a m ie n to  p o r  
dos  años del  p o r tazgo  d e ....................<............, se c o m p ro 
m ete  á t o m a r á  su  cargo d icho  a r r i e n d o  con  es tr ic ta  s u 
jec ión  á los e x p re sa d o s  r eq u is i to s  y  condic iones .

' (Aquí la p rop o s ic ió n  que  se  h a g a ;  a d m i t ie n d o  ó 
m e jo ra n d o  lisa y  l la n a m e n te  el t ipo fijado.)

(Fecha y f i rm a  del  proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La plaza  d e  S ec re ta r io  del A yu n tam ien to  de  P e ra le s  
de T a ju n a ,  do tada  con el sue ldo an u a l  de  3,300 rs., se 
halla  vacan te .

Los a s p i ra n te s  q u e  á la c u a l id ad  de  m a y o re s  de  25 
años  r e ú n a n  la necesar ia  a p t i t u d , d i r ig i rán  su s  solici
tudes  c o m p e te n te m e n te  d o c u m e n t a d a s *ai Alcalde P r e 
sid e n te  de aque l la  m u n ic ip a l id a d  , d e n t r o  del  té rm in o  
de un  m e s ,  q u e  e m p e z a rá  á c o n ta r se  desd e  el  d ia  q u e  
se p u b l iq u e  el p re sen te  a n u n c io  e n  este  per iód ico  ofi
c ia l ;  en  la in te l igenc ia  de  q u e  se rá  p re fe r id o  el asp i  
can te  q u e  r e ú n a  las c i r c u n s ta n c ia s  p r e v e n id a s  en  el 
Real decre to  d e  19 de O c tu b re  de 1853.

M adrid  23 de  Marzo de  1 8 5 8 — M anuel  de  Orovio.

COMISION REGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE MADRID.

In t im a m e n te  p e r su ad id a  esta Com isión  rég ia  de  q u e  
la causa p r in c ip a l  q u e  im p id e  e n  g r a n  p a r te  é im p o s i 
bili ta  los ad e lan to s  e n  las escue las  p ú b l ic a s  da i n s 
t rucc ión  p r im a r ia  de esta  co r te  es  la falta de locales 
p ropios y adecuados  p a ra  e l las ,  ha l lán d o se  co locadas  
por  p u n to  g e n e ra l  en sit ios r e d u c id o s ,  poco ven t i lados  
y  sin n in g u n a  de las condic iones n e c e sa r ia s ,  p a r t i c u 
la rm e n te  la de  ampli tud  p a r a  la neces idad  ( s ie m p re  
c re c ie n te )  de  es ta ca p i ta l ,  y  e n  la im posib il idad  a b s o 
luta en  q u e  se e n c u e n t r a  d icha  Com is ión  de  c o n s t r u i r  
edificios n u e v o s ,  no  h a b ie n d o  p od ido ,  á p e s a r  de  sus 
esfuerzos en el t iem po  q u e  ha  pasado d esd e  su  i n s t a l a 
ción , ni á u n  h a c e r  u n a  sola escuela  q u e  s i r v ie r a  de 
modelo para  las d e m a s ,  ha a c o rd a d o  in v i ta r ,  co m o  p o r  
el p re s e n te  in v i ta ,  á los d u e ñ o s  d e  casas  v p ro p ie ta r io s  
de  Madrid á c o n s t ru i r  d ichas  escuelas con  la am p l i tu d ,  
capacidad y d e m a s  cond ic iones  q u e  p o d rá n  s a b e r  en  la 
S ec re ta r ía  de  d icha  Comisión  régia  , si ta e n  la p lazuela 
del Conde de Miranda , n ú m .  4, c u a r to  b a j o , ob l igándose  
es ta á a lqu i la r le  d ichos locales , s i e m p r e  q u e  e s té n  h e 
chos en  si tios c o n v e n ie n te s  y  con  las d e b id a s  c o n d ic io 
nes , po r  un  n ú m e ro  c o n s id e ra b le  de años, que  no bajen  
de d iez ,  y  p o r  el a lq u i l e r  q u e  se c o n v e n g a ,  ó b ien  p o r  
el que  des ig n en  dos  a rq u i te c to s  seña lados  p o r  á m b a s  
par les ,  con  lo cual ,  a d em as  de h a c e r  d ichos p ro p ie ta r io s  
u n  se rv ic io  m u y  g r a n d e  á la in s t ru c c ió n  p r im a r i a  de  
la c o r te ,  a s e g u ra r á n  los réd itos  ó in te re ses  de los ca 
pita les  q u e  i n v i r t i e r e n  e n  la cons t rucc ión  de  d ich as  
escuelas.

Madrid 24 de Marzo de  1858. — P or  acuerdo  de  la 
Com isión ,  M anuel Perez  D u r a n ,  S ec re ta r io .   3

ESCUELA SUPERIOR

DE PINTURA , ESCULTURA Y GRABADO.

Los oposito res  á la plaza v ac a n te  de  A n atom ía  e n  
los e s tud ios  e lem en ta le s ,  a n u d a d a  en  la Gaceta del  17 
de  N o v ie m b re  p rú m im o  p a s a d o ,  c o n c u r r i r á n  á la Es
cuela  el dia  6 de A bri l ,  á las n u e v e  de la m a ñ a n a ,  pa ra  
d a r  p r in c ip io  á los ejercicios de oposic ión  q u e ,  a p r o 
b ad o s  p o r  la Dirección g e n e ra l  de  In s t ru cc ió n  pública, 
son  los s i g u i e n t e s :

1.° D ib u ja r  u n a  f igura ,  copia del n a t u r a l ,  d e  t a m a 
ño a c a d é m ic o ,  e n  el espacio  de  16 h o r a s ,  en  c u a t r o  
dias .

2 .® Copiar  la es tá tua  an a tó m ic a  que  posee  la E sc u e 
la , de l  m is m o  tam añ o  q u e  la f igura  a n t e r io r  y  en  el 
m ism o  t iempo.

3.° D ibu ja r  de m e m o r ia  una  reg ió n  ó p a r t e  del c u e r 
po h u m a n o  despo jada  de la p ie l ,  sa cada  á la s u e r t e  e n 
t re  el n ú m e r o  q u e  á juicio del  T r ib u n a l  se  c rea  c o n 
v e n ie n te  d e p o s i ta r  en  la u r n a ,  e m p le a n d o  12 horas.

4.° S o b re  la a n a to m ía  d ibu jada  e n  el segundo  e je r 
cicio r e s p o n d e r  á las p r e g u n ta s  q u e  h a g a  el T r ib u n a l  
á cada oposi to r  acerca del n o m b r e ,  uso y acción  de  
los m úscu los .

Antes de  p a s a r  de  u n  ejercicio á o t ro  p reced e rá  el 
juicio del T r ib u n a l .

Madrid 24 d e  M u z o  de 1858. — El S e c re ta r io  . José 
María Avrial .

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA

PÚBLICA.

Los s e ñ o re s  c e s a n te s ,  ju b i la d o s  y p e n s io n is ta s  q u e  
t ie n e n  c o n s ig n a d o  el pago de su s  h a b e re s  e n  la T e s o 
re r ía  cen t ra l  y d e b e n  a c re d i ta r  su ex is tenc ia  ó es tado  
p a ra  p e rc ib i r  la m e n s u a l id a d  r e sp e c t iv a  al p re s e n te  
mes, se s e r v i r á n  p r e s e n t a r  e n  esta C on tad u r ía  al o f i
cial en c a rg a d o  del negociado de Clases p a s i v a s , de  dos 
á c u a t ro  d é l a  t a r d e ,  en  los d ias  no  f e r i a d o s ,  la c o r 
resp o n d ien te  certificación au to r izad a  p o r  el p á r ro c o  y 
el Y.ü B.° del Alcalde cons tituc ional  ó Inspector  del  d i s 
t r i to ,  e x p re s a n d o  en  ella el n o m b r e  del in te re sa d o ,  sus  
apell idos por  p a d re  y m a d r e ,  y el es tado  de los m i s 
m o s  e n  cu a n to  á v iu d a s  y h u é r f a n a s  , así com o el p u n 
to de  la feligresía d o n d e  h a b i ta n  , c o n s e c u e n te  con  lo 
d ispuesto  por  la S u p er io r id ad  en 20 de S e t i e m b re  de 
1855, in sc r ib iendo  la d ec la rac ión  i m p i e s a e n  los e j e m 
p la r e s  que  para  e.de fin se les facil i tan o p o r t u n a m e n 
te á las c lases ex p resa d as .

Madrid 22 de Marzo de 1848.— J o m * Fullús.  — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pliego de condiciones que han  de se rv ir  de base pa ra
la subasta  de las obras que se h an  de verificar en la
reparación  de la m u ra lla  de esta capita l.

1.a La suba s ta  se ce leb ra rá  an te  los,  Sres. G o b e r 
n a d o r  civil v A d m in is t r a d o r  de  Hacienda p ú b l ica  el 
dia 15 de  A br i l  p r ó x im o ,  d a n d o  p r inc ip io  á las doce 
de  la m a ñ a n a , y te rm in a n d o  á la una.

2 .1 P ara  lo m ar  p a r te  e n  la s u b a s ta ,  q u e  ha de  te
n e r  lugar  p o r  pliegos c e r r a d o s ,  con e n te ra  sujeción al 
modelo  q u e  se i n s e r t a r á ,  los l ic i ladores  p r e s e n t a r á n  
un  fiador á sa t is facción  del Sr.  G o b e r n a d o r  y  carta  
de  pago de h a b e r  depos i tado  en la Caja d e  es ta  p r o 
v incia  la can t id ad  de  500 rs. como g a ra n t í a  de  su  p r o 
posic ión .  Una vez  p re se n ta d o s  los p l iegos ,  no  po d rán  
r e t i r a r s e  bajo n i n g ú n  p r e tex to  ni motivo.

3.a El r e m a ta n te  qued a  obligado á ver i f icar  e n  el 
plazo p reciso  d e  40 d ias  las o b ra s  y con  las condicio
nes  faculta t ivas cons ignadas  en  el p r e s u p u e s to  q u e  
e x is te  e n  es ta A dm in is t rac ió n  , d a n d o  p r in c ip io  e n  el 
dia q u e  se  c o m u n iq u e  la a p ro b ac ió n  p o r  la Dirección 
genera l  de  la suba s ta .

4.a No se ad m it i rá  p ropos ic ión  q u e  exceda d e  la 
c an t id ad  de  12.373 rs. 50 cénts .  á q u e  a sc iende  el p r e 
su p u e s to  de  las obras.

5. Al dia s igu ien te  de  c o m u n ic a r le  la a p ro b ac ió n  
al r e m a ta n te  , f o rm u la rá  u n a  ob l igac ión  d e  c o m p r o m i 
so p o r  la resp o n sab i l id ad  q u e  c o n t r a e  á sa t is facción 
del Sr.  G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  y  de  es ta  d e p e n 
denc ia .

6 .a Será p r e fe r id a  en  la su b a s ta  la p ro p o s ic ió n  m ás 
ven ta josa  p a ra  el T esoro ,  y  e n  el caso d e  p r e s e n ta r s e  
dos iguales , se a b r i rá  l ic i tac ión  e n t r e  su s  a u to re s  ú n i 
c a m e n te  p o r  espacio  de dos m i n u t o s ,  q u e d a n d o  el r e 
m a te  en  favor  del  q u e  haga  la p ropos ic ión  m á s  baja .

. ^ ,a r e m a tan te  n o  o torgara la obligación ó no
diese p r in c ip io  á las o b ra s  e n  los p lazos p reven idos ,  
se ten d rá  por resc ind ido  el c o n t ra to  á per ju ic io  del 
m i s m o ,  p e rd ie n d o  desde luego el depósito  p r e v io ,  y  
q u e d a n d o  su je to  en  u n ió n  de su  f iador  á la i n d e m n i 
zación  de per ju ic ios  q u e  p o r  su  fa lta p u e d a n  i r r o g a r 
se á la Hacienda , s e g ú n  lo p re sc r i to  e n  el úl t imo p á r 
ra fo  del a r t .  2.° de  la Real in s t ru cc ió n  de  15 de  Se
t i e m b re  de 1852.

8 /  El r e m a ta n te  queda obligado á p ag a r  los h o n o 

ra r io s  de  fo rm ación  de  p r e s u p u e s t o s , pliego de  c o n 
d ic iones  facu l ta t ivas  y  reco n o c im ien to  de  las obras.

9.a El pago  d e  la can t id ad  p o r  q u e  se  le h a y a  a d 
ju d icad o  el r e m a te  lo rea l iza rá  la A d m in is t r a c ió n  e n  
u n  solo plazo al  f ina lizarse  las o b r a s  y  d e s p u é s  q u e  
se an  reco n o c id as  y ad m it id as .

C iu d a d -R e a l  22 de  Marzo de 1858. —  El A d m in is 
t r a d o r  , J. D o m e n e c h .= E l  Oficial p r im e ro  I n t e rv e n to r ,  
R a m ón  S e r ra n o  y Coello.

Modelo de proposición .

D. N. de  N se c o m p ro m e te  á rea l iza r  las  o b r a s  d e  
r e p a ra c ió n  d e  la m u ra l la  de  esta cap i ta l  e n  la c a n t i 
dad  d e ................................ rea les  ve l lón  y co n  e n t e r a  su-r
jec ion  á las cond ic io n es  in se r ta s  e n  el Boletin oficial d e  
la p ro v in c ia  n ú m .  .............. , y  á las f acu l ta t ivas  y p r e 
s u p u e s to  q u e  ex is te  e n  la A d m in is t r ac ió n  p r in c ip a l  
de H ac ienda  pública .

( F e c h a  y  f irma.)

A co m p añ o  la ca r ta  de pago del  depósito  de  500 
e a le s ,  y  p re sen to  p o r  fiador á D. N. de  N. 1104
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r tes r e m i t id o s  e n  es te  d ia  p o r  la I n t e r 
v en c ió n  de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la del  m e rc a d o  de  
g ra n o s  y  no ta  d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  de  co n s u m o ,  
resu l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.247 fanegas  de  tr igo.
2.784 a r ro b a s  d e  h a r i n a  de  id.
7.300 l ib ra s  de  pan  cocido.
6.239 a r ro b a s  d e  c a rb ó n .

86 vacas ,  q u e  c o m p o n e n  34.386 l i b r a s  de  peso. 
380 c a r n e r o s , q u e  hacen  8.206 l ib ra s  de  peso.
115 c e rd o s  degollados .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de  46 á 50 rs .  a r r o b a ,  y  d e  18 á 20 
c u a r to s  l ib ra ,  

ídem  de c a rn e ro ,  á 22 % c u a r to s  l ib ra ,  
ídem  de  t e r n e ra  , d e  75  á 95 rs. a r r o b a ,  y  d e  34 á 42 

c u a r to s  libra .
Tocino a ñ e j o , de  128 á 130 rs.  a r r o b a ,  y  de  44 á 46 

cu a r to s  l ibra .
Idem fresco, á 40 c u a r to s  l ib ra .
Idem  en c a n a l ,  de 68 á 72 rs. a r r o b a .
L o m o ,  de  30 á .34 c u a r to s  l ib ra .
J a m ó n ,  de  118 á 130 rs.  a r ro b a ,  y  de  46 á 51 c u a r to s  

l ib ra .
Aceite ,  de  60 á 62 rs . a r ro b a ,  y á  20 c u a r to s  l ib ra .  
Vino, de  34 á 42 rs. a r ro b a ,  y d e  10 á 14 c u a r to s  c u a r 

tillo.
P a n  de dos  l i b r a s ,  de 11 á 14 cu a r to s .
G a r b a n z o s ,  de  30 ó 44 rs .  a r ro b a ,  y  d e  10 á 16 c u a r 

tos l ib ra .
J u d í a s , de  26 á 30 rs .  a r ro b a ,  y  de  9 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rroz  , de  30 á 34 rs.  a r ro b a ,  y d e  12 á 14 c u a r to s  l ibra .  
Len te jas ,  de  15 á 20 rs.  a r r o b a ,  y  de  6 á 7 c u a r to s  

libra .
C a r b ó n , d e  7 á 8 rs . a r ro b a ,
J a b ó n , de 50 á 56 rs.  a r ro b a ,  y de 19 á 21 c u a r to s  l ib ra .  
Patatas  , d e  4 á 5 rs.  a r r o b a ,  y á 2 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de  23 á 25 rs .  fanega .
Algarroba  , de  30 á 34 rs. id.

Trigo v e n d id o .

130 f an eg as  á 49 rs . 154 fanegas  á 55 r s
7 8 ....................... 50 6 0 ....................... 56
2 4 ......................  51 3 6 3 ...................... 58

1 4 0 ......................  52 1 6 3 .....................  59
6 6 ......................  53 40.... ..................  60

1 3 0 ......................  54

To t a l ..........................................................   1348

Q u e d a n  p o r  v e n d e r  s o b r e  400 fanegas .

Lo q u e  se avisa al púb l ico  p a ra  su  in te l igencia .  
Madrid 24 d e  Marzo d e  i 8 5 8 .= E I  A lc a ld e -C o r r e g i 

dor ,  Duque de  Sesto.

BOLSA.

C otización  de l 24 de M arzo de 1858 á  la s  tre s  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n so l id a d o ,  n o  p u b l ic a d o ,  
39*20 c. d.

Idem  d i fe r id o ,  p ub l icado ,  27-25.
P a r t íc ipes  legos c o n v e r t ib le ?  de l  4 y  5 po r  4 00 

n o  p u b l i c a d o ,  16*25.
Deuda a m o r t iz a b le  de p r i m e r a  c lase ,  i d . ,  1 6 - 2 5  d» 
Idem  d e  s e g u n d a ,  id . ,  8-60 d. 
íd em  del p e r s o n a l , p u b l ic a d o , 1 0 -6 5 ,



Acciones áé Carreteras. — Emisión de i.*  de  Abril 
Ae 4850. Fom ento,de á 4.000 rs., no publicado, 91 *9Q d. 

ídem  de á 2.000 r s . , id . , 94 -25  p.
Idem de 4.® de Junio de 4854, de á 2 .0 00 rs,. id ., 

92 p.
Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . , id.,

89.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 rs ., 8 

por 400 anual, publicado, 106-30.
Idem del Banco de España, no publicado, 451-50 d. 
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, de á 2.000 r s . , id ., 45-50 d.

cambios.

Lóndresá 90 dias fecha, 50-05 d. — Paris á 8 dias 
Vista, 5-48 d. ,

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .. 1/4 p. . .  L ugo  4/4
Alicante  4 /2  p. Málaga.................. 4/8
A lm ería. . .  par. . .  Murcia. . . .  par p.
A vila . . . . .  . .  . .  Orense. . . .  3/4
B a d a jo z ... 4/2 . .  O viedo.......................  3/4 d.
Barcelona.. . .  7/8 p. Patencia.. .  par.
B ilbao........ 3/4 Pamplona.. . .  3 /4 p.
B u rg os .. . .  . .  4 /2  p. Pontevedra. 3/8 p. . .
C áceres.. 1/2 . .  Salamanca. 4/4 p.
Cádiz........... 7/8 p. San Sebas-
C astellon.. . .  . .  tian..........................  i d .
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  5 /8
C órd oba ... par. . .  Santiago... 1/4 p.
Coruña... 1/4 . .  Segovia. . .  par p.
C u en ca ................................Sevilla.........................  4/2
G erona..... . .  Soria . . . . .  3 /8
Granada . 4 / 2  . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/2 . .  Teruel....................................
Huelva....... 4/4 T o le d o . . . .  3/4
H uesca .. . .  . .  . .  V alencia. . . .  4/2 p.
Jaén  3/8 p. . .  V alladolid. 3 /8
León.......  . .  V itoria.......................  4/2 d.
Lérida.... . .  Zam ora......................  par.
L o g ro ñ o ... par. . .  Zaragoza .. . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbéres 48 de Marzo. — Diferida, 25 5 /8  dinero.—  
Interior, 37 5 /8 .

Amslerdam  48 de Marzo.— Diferida, 25 15/16. — E x
terior, 43 4 /8 .— Interior, 37 4/4 .

Francfort 48 de M a r z o .- -D iferid a , 2o 3 /4 . —  In
terior, 37 4/4.

Londres 48 de Marzo. —  Consolidados, 9 7 .—  Exte
rior, 44 4 /4 .— Diferida, 26 1/4.-C ertificad os, 5 4 /8 .—  
Pasiva, 6 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies. refrendada del Escribano 
de número D. Santiago Urdíales, se ha declarado en concurso 
voluntario á D. Tomas Corominas, vecino de esta corte, recaí
da á su instancia, acordándose en ella, entre otras cosas, se 
celebre junta general de acreedores al mismo el dia 20 del 
próximo Abril, y hora de la una de su mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
presentándose dichos acreedores, y dentro del término de 20 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio, con los oportunos títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Lo que se hace saber al público á los efectos oportunos, y 
en conformidad á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 20 de Marzo de 4858.=S. Urdíales.

Por auto que ha dictado ante mi el Tribunal de Comercio 
de esta plaza en los de concurso de acreedores á bienes de 
D. Juan Buy, se cita y convoca á D. Juan Pedro Lephaille, 
viuda de Rodríguez, D. Pedro Carrere, D. Juan de Ibarne- 
garay, D. Diego Loustau, D. Bernardo Lacoste y compañía, 
D. Francisco Claret, Vienne y Larüe, viuda de Boom y Don 
Mateo Raneé, á fm de que en el término de dos meses, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se presenten, por sí ó por persona com
petentemente autorizada, á percibir los dividendos que les 
están asignados en el estado que ha formado y producido el 
defensor judicial del citado concurso; apercibidos de que de 
no presentarse dentro de dicho plazo acrecerán aquellos en 
prorata á los acreedores personados.

Y para la inserción de este anuncio en la expresada Gace
ta, signo y íirmo el presente yo el infrascrito Escribano de 
S. M. y de diligencias del Tribunal de Comercio

Cádiz 41 de Marzo de 4 858.—Ricardo Leclerc, 4 4 4 0

Para pago de un crédito hipotecario , y á virtud de pro
videncia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia en esta corte, refrendada del Escribano de su núme
ro Sr.D. Santiago de la Granja, se subasta por término de 20 
días una casa situada en la misma, calle del Calvario, seña
lada con el núm. 4 3 antigno, 8 nuevo duplicado, manzana 44, 
que tiene de sitio 3.449 piés y 40 céntimos de otro cuadrados 
superficiales, tasada en 295.540 rs., de los que se deducirán 
las cargas y gravámenes que sobre sí tenga; y para su rema
te se ha señalado el dia 27 de Abril próximo, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, á donde podrán 
acudir los que la quieran adquirir.

Madrid 22 de Marzo de 4858,—Granja. 44 44

En virtud de previdencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo en la misma, y 
por la Escribanía vacante de I>. Miguel María Sierra, se saca 
á pública subasta, y por término de 45 días, una carretela con 
caja en forma de brisca, vestida de seda blanca, y pintada de 
azul oscuro , tasada en la cantidad de 800 rs., procedente del 
concurso de D. Fernando Alvarez Presno, la que se hallará 
de manifiesto en el taller de coches de la viuda de Herrera, 
calle de Hortaleza, núm. 91, señalándose para que tenga efec
to su remate el dia 8 de Abril próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 20 de Marzo de 1858,—Isidro Hernández, 4112

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera iustancia de esta capital y su distrito de las Vis- 
illas , dictada en los autos de concurso voluntario de bienes 
de D. Bonifacio Camargo, que penden en dicho Juzgado y 
por la Escribanía numeraria del Licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres, se saca á pública subasta una casa-parador, sita 
en las afueras del puente de Segovia de esta corte y sitio de
nominado Barrio de Colmenares, manzana júun, i", con fa

chada principal de 457 y medio piés á la cátretera general 
de Extremadura, y su contigua á la calle de San Fernando, 
cuya finca tiene de sitio 24.648 tres cuartos piés superficiales, 
de los que se hallan edificados hasla piso tercero 3.465 ; hasta 
segundo piso 2.362 y medio piés; á un solo piso 2.743 y tres 
cuartos, que hacen 8.568 piés cuuadradosj y el resto, hasta 
los 24.648 tres cuartos piés, se hallan de patio empedrado con 
destino á suelta de carreterías. Es de nueva construcción, y 
está tasada por los arquitectos de la Academia do San Fer
nando D. Pablo Cuesta y Sánchez y D. José del Acevo en 
365.576 rs. un cuartillo, y la tasación de productos en renta 
es de 27.019 rs. líquidos anuales.

Con igual objeto y propiedad, y en el mismo sitio, man
zana núm. 2 , se subasta también un solar con 5.447 y medio 
piés cuadrados, tasado por los propios arquitectos en 45.442 
y medio rs., para cuyo remate está señalado el dia 6 de Abril 
próximo venidero , á las doce do su mañana, en la audiencia 
del referido Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial.

4114

Juzgado de paz del distrito del M ediodía-Por el pre
sente v en virtud de providencia del Sr. Juez de paz de 
este distrito se cita á D. Julio Santiago, cuyo paradero se 
ignora, a fin de que comparezca el dia 7 del próximo mes de 
Abril y hora de las tres de la larde, en la audiencia de e<te 
Juzgado, sita en el de primera instancia de las Vistillas, fren
te a Santa Cruz, á celebrar el juicio de conciliación á que ha 
sido demandado por D. Manuel Mariño, como apoderado de 
D. José Ignacio Lozano, sobre pago de maravedís; con aper
cibimiento que de no hacerlo se dará el acto por intentado 
parándole el perjuicio que haya lugar, con arreglo al art 209 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 23 de Marzo de 1858.=EI Secretario, Roque Ja- 
cinto Moscarda , . .  „411 j

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia especial de Hacienda de esta provincia se cita llama v 
emplaza por el presente anuncio á las personas encúvo poder 
se hallen ó tengan noticia del paradero de tres láminas de 
Deuda corriente al 5 por lüo no negociables, una núm- 26.050 
emitida a favor de la obra pía fundada en niego porD. Die
go Saavedra y Fajardo de 94.790 rs. 22 mrs. otra núme
ro 22.950, expedida á favor del mayorazgo de Gestalgar, 
de 20.329 rs. 14 mrs., y otra, núm. 22.980, á favor de los víncu
los de D. Pedro Oclioa, de 8.931 rs., 30 mrs., para que en el. 
término de 30 dias haga la entrega de dichas láminas en este 

uzgado, en la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto tercero, ó á ex
poner lo que á su derecho convenga en el expediente que se 
instruye en el mismo á instancia de D. José de Rada, en con
cepto de apoderado del ilustre Sr. D. Antonio Saavnd’ra v Ff í- 
gola y la Excma. Sra. Doña Josefa Frígola y Mercader" para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Marzo de !838.=Por mandado de S S J 
XB¡r3' 1099

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, que conoce del concurso necesario de acreedo
res de D. Francisco Alejandro Fernell, en providencia dictada 
a instancia de uno de ellos en 26 de Febrero anterior v re
frendada por el Escribano del número D. ChíudioSanz y Barea 
ha señalado para la junta en que debe tener lugar el nom
bramiento de síndicos el lúnes 29 del corriente, á la una de 
la tarde, en la audiencia del Juzgado dicho; y ha mandado 
fundado en lo que en la iudicada solicitud se expone y en las 
razones que estampa en la misma providencia, que se'advier- 
ta en esta convocatoria que mediante á haberse citado va 
otras veces á los mismas acreedores y á no haber podido acor
dar cosa alguna por falta de concurrencia, ahora se tendrá pre
sente para deliberar solo el importe de los créditos ya pre
sentados 6 que se presenten en el acto de la junta y ño el de 
los incluidos en la relación del deudor.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 509 del Enjui- 
eiamiento civil.

Madrid 17 de Marzo de 1858.=V* B.*=Alvare*.=Doctor
Claudio Sanz y Barea.

El Licenciado D. Andrés León Martin, Juez de primera 
instancia de León y su partido &c.

Hago saber, que manifestado en concurso voluntario de 
acreedores (con la propuesta de espera: D. Miguel Arnosi 
Director de la compañía del Circo ecuestre, residente en esta 
ciudad, por auto de 20 de Febrero último se ha estimado, 'en
tre otras cosas, anunciarlo así y señalar para junta de los 
citados acreedores el 45 de Abril próximo en el local de la 
audiencia de este Juzgado y hora délas doce de su mañana 
concurriendo, por sí ó sus apoderados respectivos, con el tí
tulo ó documento que justifique su reclamación, pues de otro 
modo no serán admitidos.

Dado en León á 18 de Marzo de 1858 — Andrés León Mar- 
tin.r_-Por mandado de S. S., Félix de las Vallinas. i j 03

D. Antonio Trujillo y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esfa ciudad y su partido &c.

Por el presente mi primer edicto llamo y emplazo á Leo
nardo Morera, natural de Cartagena, de ejercicio zapatero de 
viejo, y de unos 35 á 40 años de edad, contra quien estoy 
siguiendo causa criminal de oficio por los hurtos de algunos 
pares de zapatos y botas á varios vecinos de la villa de Pa
checo, para que en el término de 4 0 dias se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa; y si así lo hiciere se le oirá y 
hará justicia, apercibiéndole que de lo contrario se seguirá 
aquella en rebeldía, y los autos y demas diligencias se enten
derán con los estrados, parándole el perjuicio que haya lugar- 
y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente^

Dado en Murcia á 48 de Marzo de 4858.—Antonio Truji- 
llo.^Por su mandado, Pedro Parra y Grao. n o$

D. José Rodríguez Fernandez Mozas. Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Huéscar.

Hago saber, que en el concurso de acreedores á los bienes 
de D. Isidoro Monzon, vecino de Orce, fué señalado el dia 
5 del corriente para celebrar la junta y proceder al nombra
miento de síndicos, á cuyo fin se hicieron las convocatorias 
prevenidas. En su consecuencia, en el acto de la celebración 
de la junta por el D. Isidoro Monzon, presente su curador el 
Procurador D. Juan Antonio Saez, se propuso abonaría á sus 
acreedores el 60 por 100 de sus respectivos descubiertos, ó sea 
le concediesen la quita en ellos del 40 por 400, otorgándole la 
espera de cinco años, á contar desde dicha fecha, abonable en 
cinco plazos iguales ó anualidades, principiando á correr el 
primero desde el dia de la aceptación judicial de dicho conve
nio en adelante hasta el vencimiento consecutivo dé las indi
cadas anualidades, cuyas proposiciones de convenio fueron 
aceptadas por la mayoría, representada por el Procurador 
D. Manuel de Sola, autorizado con poder bastante. En vista de 
todo he mandado por mi auto de 5 del corriente se le dé la 
debida publicidad para conocimiento de los demas acreedores.

Dado en Huéscar á 15 de Marzo de 1858.=:José Rodríguez 
Fernandez Mozas.~Por su mandado, Pedro Martínez Rodrí
guez. 4106

D. Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribunales del 
reino, del ilustre Colegio de Granada y Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercer edicto y

pregón á Mantiel Angel Roig, factor de órgano^, sin domicilio 
eonpcido, paia que en el término de nueve dias qué por ter
cer edicto se le señala, se presente en este Juzgado y Escri
banía del refrendatario á tomar la causa que se le instruye so
bre lesiones á Ignacio García en el pueblo de Torralba de Ri- 
bota en la noche del 6 de Setiembre último, y contestar á los 
cargos que le resultan ; pues de lo contrario se le seguirá la 
causa en estrados, y parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos mando publicar y fijar 
el presente.

Dado en Calatayud á 20 de Marzo de 1858. — Miguel Mo
reno Cano.—De órden de S. S.. Francisco Torralba. 1109

PARTE NO OFICIAL
EXPOSICION ES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUM BRAM IENTO.

SEÑORA: Vuestro Capitan general, Gobernador y 
Superintendente delegado de la Real Hacienda por sí 
y en representación de los pueblos, siempre fieles de 
esta provincia, que administra en vuestro Real nom 
b re, y  de las clases militares y corporaciones, y em
pleados del órden civil y económ ico, tiene hoy la alta 
honra de acercarse respetuosamente á las gradas del 
Trono de Y. M. á renovar el reverente homenaje de 
su acendrado amor, á presentar sus leales afectos de ad
hesión, y ofrecer sus más ardientes y cordales felici
taciones por la inefable dicha que la Divina Providen
cia acaba de dispensar á V. M. com o madre y Reina 
de los españoles.

El nacimiento de un Príncipe es siempre uno de 
los más prósperos y  faustos sucesos para los Estados, 
donde han encarnado con gloria y  esplendor los há
bitos y costumbres de una Monarquía tradicional é 
h istórica ; y debe serlo en m ayor extensión para la 
España, que tantos y tan poderosos motivos tiene para 
llenarse del más puro regocijo y entusiasm o, y abri
gar las más lisonjeras y  halagüeñas esperanzas al ver 
doblemente asegurada la sucesión directa de la C oro
n a, y  obtenida una nueva prenda de estabilidad, de 
concordia y de ventura. El Cielo, que en sus altísimos 
designios ha dispensado y  dispensa tan visiblemente 
á V. M. su protección y am paro, concederá á Y. M. di
latados años para que, bajo ios más felices auspicios 
y con las piadosas inspiraciones de vuestro corazón 
maternal y magnánimo y el de vuestro augusto Espo
so , crezca y se eduque , para bien y  properidad de la 
Monarquía, el Sermo. Príncipe de Asturias, que ocu 
pará un dia el Trono majestuoso, restaurado por los 
inmortales Reyes de su mismo glorioso nom bre, que 
alzaron el estandarte de la cruz en las sierras de A n - 
seba para plantarle nueve siglos después en los m u
ros de Giañada por la augusta mano de la insigne 
abuela de V. M. Dona Isabel la Católica.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbra benevo
lencia la expresión sincera de nuestra fidelidad y los 
fervientes votos que dirigimos al Todopoderoso para 
que conserve la preciosa vida de V. M, y de toda su 
Real familia.

Puerto-Rico 3 de Enero de 4858.=»Señora.=A los 
Reales pies de Y. M .=Fernando Cotoner

SEÑORA : La Audiencia Chancillería de Puerto- 
R ico, al saber la fausta nueva que hoy celebra Espa
ña , se apresura á presentar á L. R. P. de V. M. con el 
más profundo respeto su cordial congratulación por el 
feliz alumbramiento de V. M. y  ansiado nacimiento de 
su augusto Príncipe, prenda segura de prosperidad y 
de ventura para la patria.

Dígnese V. M. admitir con su acostumbrada bene
volencia la expresión leal de estos sentimientos y la 
sinceridad con que la Audiencia ruega á Dios con ser
ve muchos años la preciosa vida de V. M. y la de su 
augusta Real familia para el bien de los españoles.

Puerto-Rico 8 de Enero de 1858. =  Señora. =  
A L . R. P. de V. M. =  Francisco González. =  José de 
Medina y  Rodríguez. =  Rafael García G o y e n a .=  Justo 
Sandoval y  M anescau.=  Alfonso de Linares. == José de 
Ramos y  Marin —  Manuel de Lara y Cárdenas.

SEÑORA: El Cabildo catedral de San Juan Bautis
ta de Puerto-Rico tiene la honra de elevar á L. R. P. 
de V. M. la más sincera y  cumplida felicitación por el 
tehz natalicio de S. A. el Príncipe de Asturias.

El Dios de las bondades ha colmado, Señora, vues
tros deseos y  los de toda la nación española, que, 
por medio del augusto recien nacido mira afianzada y 
consolidada más y más la dinastía que Felipe V fun
dara en España.

La Divina Providencia derrame sobre él copiosas 
bendiciones. Nadie mejor que vos , Señora , en cuyo 
piadoso corazón tan arraigados se hallan los sentimien
tos de las Isabeles y Blancas de Castilla , sabrá trasmi
tir al augusto Príncipe de Asturias el más ardieute 
celo por la le, el más ferviente amor á la religión. 
A ea la España cimentada y estable su prosperidad y 
ventura por otro Alfonso que engrandezca un nombre 
que ostenta siempre esta nación magnánima en su his
toria , acompañado de la gloria de un gran Rey.

El Señor conserve su V ec iosa  vida. Tales* son los 
votos de este Cabildo al elevar al Todopoderoso sus 
fervientes súplicas para que se digne guardar dilata
dos anos vuestra impórtame vida para mayor auge 
de la Religión y felicidad de la M onarquía— Señora —  
A L. R. P. de M. =  Doctor Jerónimo M. Usera, 
Dean.=*Licenciado José Bríos Cots, Arcediano.=Bach¡- 
11er José María Baez, Canon ¡go.==Franciseo de Borja 
R om ero, Canónigo.=José Manuel Perez. R acionero.=  
Joaquín R. Carriedo, Racionero,

SEÑORA: El Tribunal de Cuentas de la isla de 
Puerto-R ico, poseído del inefable júbilo que embriagó 
á esta apartada y fiel provincia al saber el feliz naci
miento del augusto Príncipe de Aslúrias, se honra 
ofreciendo en las gradas del Trono su reverente y  en
tusiasta felicitación.

Por el fausto suceso que todo español celebra, este 
Tribunal ha elevado votos de reconocimiento y gracias 
al Ciclo que, propicio con Y. M. y la española Monar
quía, ha colmado bondadoso sus más ardientes deseos 
concediéndole el Principe de Aslúrias, objeto ya del 
acendrado cariño de toda la nación que en él depone 
sus más halagüeñas y Psongeras esperanzas. Dígnese 
V. M. acoger con la bondad que le es innata esta" ma
nifestación del Tribunal que dirige al Altísimo fer
vientes plegarias, rogándole que para ventura de los 
españoles conserve largos años las preciosas vidas de 
V. M., el excelso Príncipe y la Real familia.

Puerto-Rico 22  de Enero de 4858. =  Señora. == 
A L. R. P. de Y, M .=Sebastian  de L eon .= Ju an  José 
C oghen .=L u is Pita. = » El Secretario general, Lúeas 
María Ruiz,

ANUNCIOS

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1858.

En los primeros dias del mes de Abril próxim o se 
expondrá a la venta pública esta G uia , redactada en 
el Ministerio de Gracia y Justicia. En la misma se ha 
conservado todo cuanto permanente se encontraba en 
la Guia publicada en 4854 , y se ha dado lugar á todas 
las variaciones ocurridas desde entonces en el perso

nal del clero; á estados más expresivos y  completo^ 
de las comunidades religiosas de varones y de mujeres; 
á los presupuestos de obligaciones eclesiásticas para 
4857 y  4858; á estados de diócesis antiguas y m oder
nas, y de parroquias, con su clasificación, y á otros 
documentos de Ínteres notable.

Para que el clero pueda adquirir esta Guia sin dis* 
pendió de importancia se ha fijado en 46 rs. el precia 
en rústica , á pesar de tener el libro más de 1.000 
páginas.

Se venderá en la portería del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, en la Imprenta Nacional y en la librería do 
A. de San Martin, sita en la calle del Empecinado, 
núm 9, — 12

SOCIEDAD MINERA MARTE Z  AMOR ANA. —  LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado convocar 
á general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 27 del corriente, á las ocho en punto de la noche, 
En su consecuencia tendrá lugar la reunión en la Car
rera de San Jerónimo, núm. 3 ! , cuarto segundo.

Lo que se previene á los señores socios para que 
se sirvan asistir por sí ó por persona autorizada al 
efecto, sin perjuicio de pasar el aviso á dom icilio, se
gún determina el reglamento,

Madrid 46 de Marzo de 1853.=*P. O. D. S. P., el se
cretario, J. Emilio de Santos. 1022— 1

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.— SE CONVOCA 
á junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 6 de Abril próximo entrante, á la una de su tarde, 
en la calle de la Flor baja, núm. 3 , piso bajo.

Madrid 20 de Marzo de i 858. =  Por acuerdo de la 
Junta directiva , el Secretario, Pedro Angelis.

1093— 2

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO.— Sü CON - 
voca para junta general ordinaria de señores accionis
tas para el dia 5 de Abril próximo entrante, á la una 
de su tarde, en la calle de la Flor b a ja , núm. 3 , piso 
bajo. 1

Madrid 20 de Marzo de 1858.== Por acuerdo de la 
Junta directiva, el Secretario, Pedro Angelis.

" 4 092— 2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.— La Junta de gobierno de dicha com pañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus es
tatutos , ha acordado convocar la junta general de ac
cionistas para el dia 4 de Abril próxim o, á las doce 
del m ism o, en las oficinas de la com pañía , calle de 
Atocha, núm. 65, cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 45 de los expresados esta lutos, 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseer, al ménos 10  acciones adquiridas 
con tres meses de anticipación á su celebración , y los 
q u e , siendo poseedores de menor núm ero, reúnan la 
representación de otros , bastante á componerle.

No se podrá concurrir por medio de apoderado no 
siendo este accionista, y  áun en este caso se hará 
constar la representación por medio de poder en toda 
regla, no siendo suficiente las simples cartas de auto
rización.

Todo lo que se previene á los interesados para su 
gobierno y á fin de que acudan á las oficinas de la 
compañía á recoger la papeleta de entrada, previa pre
sentación de los documentos de propiedad de acciones 
que poseen, desde el dia 20 del corrien te , todos los 
no feriados, de diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

En las indicadas oficinas, y e n  virtud de lo q u e  
previene el art. 8.° del reglam ento, se hallará de ma
nifiesto, desde dicho dia hasta el de lajunta, en las ho
ras indicadas, el balance general de la compañía al 31 
de Diciembre de 1857, á fin de que puedan exami
narle los señores accionistas.

Madrid 15 de Marzo de 1858.— EI Secretario, G. 
Peiogra.   | ’

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE M A- 
drid á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de Adminis
tración , en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 35 de Jos estatutos, ha acordado que la junta 
generalde señores accionistas correspondiente al pre
sente año tenga lugar en el dom icilio de la Compañía, 
Carrera de San Jerónimo, núm. 40, á las doce del dia 
31 de Mayo próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los es
tatutos, dicha junta se com pondrá de los 150 señores 
accionistas que reúnan el mayor número de acciones, 
siempre que este número no sea menor de 50 por cada 
uno. Los que se hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la junta deberán depositar én Madrid en la 
Caja de la Compañía, y en Paris en la de los señores 
Rothschild herm anos, un mes antes de la reunión , las 
acciones que les den derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones los señores accionistas re
cibirán un resguardo nominativo en que conste el dia 
y hora en que hayan depositado sus acciones en una 
de las Cajas precitadas.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número 
igual de acciones al de que sea portador el ultimo de 
los 450, será preferido el que hubiese hedió el d ep ó 
sito de ellas con anterioridad.

Madrid 25 de Marzo de 18 5 8 .=  El Director general 
Déglin. 4 416— 3

EL DIA 15 DEL PROXIMO MES DE ABRIL, A LAS 
doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para el 
arriendo del teatro de la ciudad de Alicante en los sa
lones de dicho edificio.

Las personas que gusten hacer postura acudirán an* 
ticipadamenta al despacho del Sr. Administrador Don 
Pedro García Linares, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 4443

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R ea l. — A las ocho y  media de la noche.—  
Ultima función.— Segundo acto de la Traviata.— Gran 
bailable nuevo por la Sra. Priora .— Valser di Ricci por 
la Sra. Medori. —  Paso á dos de la Fonti por la señora 
Priora.— Acto cuarto de Hernani.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las cuatro y  m edia de la tar
de.— El reloj de San Plácido, dram a en tres actos.— El 
rumbo macareno, ba ile .— La venta del puerto, zarzuela 
en  un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — El 
valor de la m ujer , drama en cinco actos, original de 
D. Manuel Bretón de los Herreros. —  Una zambra de 
gitanos, ba ile .—  Trapisondas por bondad, comedia en 
un acto.

T eatro de la Z arzuela .— A las cuatro de la tarde.—
Los Magyares.

A las ocho y  media de la noche.— El planeta Vénus.


